
ART. 5 RESTRICCIONES A LA OCUPACIÓN

5.1

Aquellas zonas en las que todos los recorridos de evacuación precisen salvar en sentido ascendente una altura
mayor que 4 m, bien en la totalidad del recorrido de evacuación hasta el espacio exterior, o bien en alguno de
sus tramos, no podrán destinarse a permanencia habitual de personas, salvo cuando éstas estén vinculadas a
puestos de trabajo destinados a mantenimiento o a control de servicios.

La limitación que impone el articulado es aplicable cuando todos los recorridos de evacuación de una zona se vean afectados
por la circunstancia que se indica. La existencia de algún recorrido que no lo esté hace posible la utilización de las zonas men-
cionadas para permanencia habitual de personas.

H.5.1 Uso Hospitalario

1. No podrán destinarse a hospitalización ni a tratamiento intensivo aquellas zonas cuya evacua-
ción hasta alguna salida del edificio precise salvar una altura mayor que 2 m. en sentido ascen-
dente.

2. No obstante, podrán destinarse a tratamiento intensivo con radioterapia zonas cuya evacua-
ción precise salvar alturas mayores que la indicada en el párrafo anterior, siempre que dichas
zonas cumplan las condiciones que se establecen para ellas en el apartado H.7.2.2.

Las condiciones constructivas que precisan los locales destinados a radioterapia exigen su disposición en sóta-
nos.

A.5.1 Uso Administrativo

Se admite la existencia de zonas en las que existan puestos fijos de trabajo y cuyos recorridos de eva-
cuación precisen salvar, en sentido ascendente, una altura de 6 m como máximo hasta las salidas del
edificio, cuando se trate de áreas de alta seguridad y en ellas se cumplan las condiciones del apartado
A.7.2.1.

Las áreas a las que se refiere el articulado son aquellas que se destinan a la custodia de documentos u otros
objetos de alto valor y que precisan ser situadas en lugares difícilmente accesibles desde el exterior.

La situación excepcional de las citadas zonas exige un incremento de las condiciones de seguridad de sus
medios de evacuación, como se señala en el apartado A.7.2.1.

D.5.1 Uso Docente

No podrán destinarse a permanencia habitual de alumnos de escuela infantil o de centros de
enseñanza primaria las zonas de un edificio cuya evacuación hasta alguna salida del edificio pre-
cise salvar en sentido ascendente una altura mayor que 1 m o que 2 m, respectivamente.

Por local de permanencia habitual debe entenderse, además de las aulas, aquel en el que se realicen activida-
des docentes como laboratorios, talleres, etc.

Los gimnasios y otros recintos de gran volumen pueden no verse afectados por la prescripción del texto arti-
culado, siempre que reúnan las condiciones indicadas en el apartado 5.3.
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C.4.1 Uso Comercial

En los establecimientos y en los centros comerciales que ocupen un edificio en su totalidad, la
superficie construida de todo sector de incendio destinado a actividad comercial o a zonas comu-
nes de circulación del público podrá ser de 10.000 m2, como máximo, siempre que el conjunto del
edificio esté protegido con una instalación de rociadores automáticos de agua y su altura de eva-
cuación no exceda de 10 m.

4.2

Un recinto diáfano puede constituir un único sector, cualquiera que sea su superficie construida, siempre que al
menos el 90% de ésta se desarrolle en una planta, que sus salidas comuniquen directamente con el espacio libre
exterior, que al menos el 75% de su perímetro sea fachada y que no exista sobre dicho recinto ninguna zona
habitable.

Los recintos a los que se refiere el texto articulado tienen habitualmente una configuración que, de acuerdo con los criterios
indicados en el comentario 4.1, favorece la disipación térmica. Su carácter diáfano y las demás limitaciones impuestas, así
como la dotación de instalaciones de protección contra incendios con que deberán contar, en aplicación de las condiciones
particulares para su uso, permiten prever una fácil evacuación y una disminución del riesgo para sus ocupantes que hacen
innecesaria su compartimentación en sectores de incendio.

Como ejemplos de recintos a los que se refiere el texto articulado, pueden citarse los polideportivos, hipermercados, pabello-
nes para ferias y exposiciones, iglesias, terminales de transportes, etc.

C.4.2 Uso Comercial

Las zonas de uso Comercial de los establecimientos o de los centros comerciales podrán constituir
un único sector de incendios cuando dicho establecimiento o centro comercial ocupe totalmente
un edificio exento, cada planta disponga de salidas de edificio aptas para toda la ocupación de la
misma, conforme a las condiciones de evacuación que se establecen en esta norma básica, y el
edificio esté protegido en su totalidad con una instalación de rociadores automáticos de agua y
cuente con sistemas que garanticen un eficaz control de los humos producidos por un incendio.
La adecuación de dichos sistemas debe justificarse en la documentación a la que se hace referen-
cia en el artículo 3.

En dichos edificios, las zonas de uso industrial a las que se refiere el apartado C.2.1 deben consti-
tuir uno o varios sectores de incendio diferenciados de las zonas de uso comercial, en las condi-
ciones que se determinen en la reglamentación específica que les sea de aplicación o, subsidiaria-
mente, en esta norma básica.

Debe tenerse en cuenta que, según se establece en el apartado 7.1.6.c, las salidas de edificio desde cada plan-
ta deben comunicar directamente con un espacio exterior seguro que ofrezca capacidad suficiente para con-
tener a los ocupantes, o bien con un recorrido exterior de 45 m de longitud, como máximo, que discurra por
espacio exterior seguro, hasta un espacio abierto o vía pública con capacidad suficiente.

En el caso contemplado en este apartado, la longitud máxima de los recorridos de evacuación en cada planta
hasta las salidas citadas se amplía hasta 60 m (véase el apartado C.7.2.3.a).

Debe advertirse que, bajo determinadas condiciones (véase el apartado C.7.1.6), las zonas generales de circu-
lación del público de un centro comercial pueden ser consideradas como espacio exterior seguro.

4.3

Todo establecimiento contenido en un edificio constituirá uno o varios sectores de incendio diferenciados del
resto del edificio.

La actividad y el régimen de funcionamiento de un establecimiento exigen que se configure como un ámbito de riesgo diferen-
ciado de cualquier otro establecimiento y del resto del edificio, a fin de evitar posibles daños a terceros y de limitar, en lo posi-
ble, la incidencia de un incendio sobre zonas contiguas, cuyo nivel de riesgo puede ser sensiblemente inferior al de aquella en
la que se declare el posible siniestro.

La prescripción del articulado implica que los elementos estructurales pertenecientes al establecimiento deben cumplir, según
el uso a que esté destinado, las exigencias correspondientes de estabilidad ante el fuego (EF) que se establecen en el artículo
14, y los elementos constructivos que lo delimitan, las de resistencia al fuego establecidas en los apartados 15.1, 15.2 y 15.5.

V.4.3 Uso Vivienda

Los establecimientos contenidos en edificios de uso Vivienda y destinados a uso Docente, Admi-
nistrativo o Residencial, no precisan constituir sector de incendio, cuando su superficie construida
no sea mayor que 500 m2. No obstante, las paredes que delimitan dichos establecimientos ten-
drán al menos la misma resistencia al fuego RF-60 exigida a las paredes que delimitan viviendas,
según el apartado 15.4.a).
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En uso docente, enseñanza infantil, A ≤ 1 m
En uso hospitalario y docente, enseñanza primaria, A ≤ 2m
En uso administrativo, áreas de alta seguridad, A ≤ 6m
En otros usos, A ≤ 4m

5.2

Se excluye de la prescripción anterior la primera planta bajo rasante.

5.3

Podrán admitirse los recorridos de evacuación que salven una altura de evacuación mayor que la indicada en el
apartado 5.1 cuando discurran por recintos de gran volumen en los que no sea previsible la confluencia de la
evacuación con el sentido ascendente de los humos, debido a la configuración de dichos recintos y a las posibi-
lidades de una rápida eliminación.

Mientras no exista normativa relativa al diseño y ejecución de sistemas de control de humos, pueden aplicarse los documentos
técnicos que recomiende la Comisión Permanente de las Condiciones de Protección contra Incendios en los Edificios.
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b) Una persona por cada 0,50 m2 en:

— zonas de público en discotecas
— zonas destinadas a espectadores sentados, cuando el número y situación de los asientos no estén defini-

dos en la documentación a la que hace referencia el artículo 3.1. Cuando estén definidos, la ocupación
podrá evaluarse a razón de una persona por cada asiento.

c) Una persona por cada 1,00 m2 en:

— zonas de uso público en bares, cafeterías, etc.;
— salones de uso múltiple en hoteles, edificios para congresos, etc.

d) Una persona por cada 1,50 m2 en:

— aulas;
— salas de juego y casinos;
— restaurantes.

e) Una persona por cada 2,00 m2 en:

— salas de espera en establecimientos dedicados a cualquier tipo de actividad;
— salas de lectura en bibliotecas;
— zonas de uso público en museos, galerías de arte y recintos para ferias y exposiciones;
— vestíbulos generales, patios de operaciones y, en general, zonas de uso público en plantas de sótano,

baja y entreplanta de edificios o establecimientos de uso Comercial, Administrativo y Residencial;
— vestíbulos, vestuarios, camerinos y otras dependencias similares y anejas a salas de espectáculos y de reu-

nión.

f) Una persona por cada 3,00 m2 en zonas comerciales distintas de las indicadas en el apartado e).

Conviene prever las posibilidades alternativas que se puedan dar a los locales, cuando se desee evitar cambios posteriores en
la disposición y dimensiones de salidas, pasillos y escaleras.

D.6.1 Uso Docente

En aulas de escuelas infantiles podrá aplicarse una densidad de ocupación de una persona por
cada 2 m2 de superficie útil.

En locales docentes diferentes de aulas, tales como laboratorios, talleres, gimnasios, salas de dibu-
jo, etc., podrá aplicarse una densidad de ocupación de una persona por cada 5 m2 de superficie
construida.

C.6.1 Uso Comercial

Las densidades de ocupación que deben considerarse en las zonas comunes de circulación de
público de los centros comerciales serán las siguientes:

— Una persona por cada 3 m2 de superficie útil, en planta de sótano, planta baja y entreplanta,
así como en cualquier otra con acceso directo para el público desde el espacio exterior.

Debe tener en cuenta que, además de en las plantas citadas, esta densidad de ocupación es la que debe apli-
carse al resto de las plantas, en aquellos centros comerciales que no precisen estar sectorizados por cumplir lo
establecido en el apartado C.4.2, siempre que las salidas de edificio con que debe contar toda planta sean
también utilizadas como accesos habituales al centro.

— Una persona por cada 5 m2 de superficie útil, en el resto de las plantas.

— Una persona por cada 2 m2 de superficie útil, en mercados y galerías de alimentación.

En establecimientos comerciales en los que no sea previsible gran afluencia de público, como los
dedicados a la venta y exposición de muebles, coches, artículos de jardinería, etc., se aplicará una
densidad de una persona por cada 5 m2.

Las densidades de ocupación de zonas de uso Comercial se aplicarán sobre la superficie útil resul-
tante de deducir, de la superficie total destinada al público, bien la ocupada por los mostradores,
estanterías, expositores, contenedores, cajas registradoras, etc., que se hagan constar en la docu-
mentación a la que se hace referencia en el artículo 3, o bien el 25%, como máximo, de dicha
superficie total, cuando en aplicación de dicho artículo no se hagan constar estos elementos.

Como consecuencia de la aplicación del apartado C.3.1, no es preceptivo definir la disposición de los elemen-
tos citados en establecimientos en los que no esté prevista la utilización de carros. En este caso debe tomarse
como superficie útil al menos el 75% de la construida destinada al público. Si se opta por definir la disposición
de dichos elementos, puede obtenerse un grado de ocupación sensiblemente menor cuando la superficie que
ocupan es elevada, aunque se tendría una mayor rigidez a la hora de modificar dicha disposición, ya que esta
modificación se consideraría como una obra de reforma, debiendo ser tramitada como tal.
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